
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mª DOLORES GARCÍA SILLERO 

- N o t a r i o - 
C/ Ego Gain  nº 12 -14 

Tel 943 20 20 22 / Fax 943 700 663 

20600 EIBAR  (Guipúzcoa) 
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NÚMERO: TRESCIENTOS VEINTINUEVE -------------------  

--- ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDO -------------  

    En EIBAR, mí residencia, a doce de marzo de 

dos mil veinte. -----------------------------------  

    Ante mí, MARÍA DOLORES GARCÍA SILLERO, 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco --------  

 ----------------- COMPARECE --------------------  

    DON HARITZ ARRUABARRENA BARRENCUA, mayor de 

edad, de vecindad civil vasca, soltero, experto en 

calidad, vecino de Zaldibar (Bizkaia), con 

domicilio en Avdª Bilbao número 9, 4º, B, con 

DNI/NIF número 72.579.541-M. ----------------------  

 ----------------  INTERVIENE  ------------------  

     En nombre y representación de “FUNDACIÓN 

AGUIRRE Y ARANZÁBAL”, entidad domiciliada en Eibar 

(Gipuzkoa), Avdª 25, 3º planta y con CIF número G-

75233221. -----------------------------------------  

     Constituida con duración indefinida 

mediante escritura autorizada bajo mi fe, el día 11 

de diciembre de 2019 de Protocolo. ----------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está pendiente de inscripción en el Registro de 

Fundaciones del País Vasco. -----------------------  

Ejerce dicha representación en calidad de 

Secretario del Patronato de la Fundación; cargo 

para el que fue nombrado, en la propia escritura 

fundacional. --------------------------------------  

Su legitimación para el otorgamiento de la 

presente escritura dimana de acuerdo adoptado por 

el Patronato de la Fundación, en reunión celebrada 

el día 10 de Marzo de 2020, acuerdo que por la 

presente se eleva a público.  ---------------------  

Se me acredita su adopción mediante la 

correspondiente certificación expedida por el 

Secretario y compareciente, Don Hartiz Arruabarrena 

Barrencua, cuya firma legitimo por haber sido 

puesta en mi presencia; con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Alexander Oier Aranzabal Mínguez, 

cuya firma legitimo, a su vez, por figurar en el 

Protocolo a mi cargo. La incorporo a esta matriz.-  

    Me asegura la vigencia e ilimitación de su 

representación, así como la inalteración de la 

condición jurídica de la Fundación representada. --- 

    Yo, la Notario autorizante, que he tenido a 

la vista la documentación auténtica acreditativa de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la representación orgánica invocada; considero 

suficiente para el presente otorgamiento las 

facultades representativas expresadas. ------------  

   Le identifico  por su documento de identidad 

antes consignado, constando sus circunstancias 

personales según resulta de sus manifestaciones, 

quedando informada de lo siguiente: ---------------  

    Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función 

pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, 

de prevención del blanqueo de capitales, tributaria 

y, en su caso, sustantiva que resulte aplicable al 

acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un 

requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos 

personales, y estando informado de que la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Calle Ego-Gain 

número 12-14. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. ------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1.999 de 

13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2.016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2.016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Le Juzgo, según interviene, con la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente escritura, 

a cuyos efectos, ----------------------------------- 

 -----------------------------------------------  

-------------- DICE Y OTORGA -------------------  

 -----------------------------------------------  

   PRIMERO.- Don Haritz Arruabarrena Barrencua, 

en la representación que ostenta, eleva a público 

el acuerdo adoptado por unanimidad, el día 10 de 

Marzo de 2020, por el Patronato de la “FUNDACIÓN 

ITXAROBIDE/ ITXAROBIDE IRASKUNDEA”; acuerdo que 

consta en la certificación a que se hace referencia 

en la intervención de esta escritura, se da aquí 

por reproducido a todos los efectos legales; y del 

que resulta lo siguiente: -------------------------  

    RECTIFICACIÓN DE ESTATUTOS. ----------------  

    Se acuerda por unanimidad, rectificar la 

redacción de los Estatutos de la Fundación, 

incorporando a esta matriz, los estatutos 

extendidos en sietes folios escritos anverso y 

reverso. ------------------------------------------  

  SEGUNDO.-  Se solicita del señor Registrador 

de Fundaciones del País Vasco, practique en los 

Libros a su digno cargo las oportunas operaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

registrales. --------------------------------------  

---------------- AUTORIZACIÓN ------------------  

 -----------------------------------------------  

    ASÍ LO DICE Y OTORGA, hechas las reservas y 

advertencias legales, en particular: --------------  

    Las derivadas de la Ley Orgánica 15/1.999 de 

Protección de Datos. ------------------------------  

    Y de la obligatoriedad de la inscripción de 

la presente en el Registro de Fundaciones del País 

Vasco. --------------------------------------------  

    Le leo íntegramente el presente instrumento 

público, por su elección y después de advertida del 

derecho que le asiste a leerlo por sí y hallándolo 

conforme, presta su consentimiento, lo aprueba y 

firma conmigo, la Notario. ------------------------  

    Y yo, la Notario, del presente documento, 

redactado en cuatro folios de papel exclusivo, el 

presente y los anteriores en orden inverso; de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado; y de 

que el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

voluntad debidamente informada del otorgante. DOY 

FE. Aparece la firma del compareciente. Signado: Mª 

DOLORES GARCÍA SILLERO. Rubricado. Está el sello de 

la Notaría. ---------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ES COPIA AUTORIZADA ELECTRONICA EXACTA DE SU MATRIZ, 

en la que queda anotada, que expido yo Maria Dolores Garcia 

Sillero, Notario de Eibar, en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 112.1 de la Ley 24/2001, a los solos efectos 

de su remisión al Registro de Fundaciones del País Vasco. 

Esta copia electrónica solamente tiene validez para la 

finalidad respecto de la cual fue solicitada, esto es la 

inscripción de la misma en dicho Registro. En Eibar a doce 

de marzo de dos mil veinte.  

 

 



 

 

 

 

 

 

Folio agregado a la escritura Número 00329/2020 de Doña Mª 

Dolores García Sillero para la consignación de notas por Registros 

y Oficinas Públicas. 


